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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

Radicado:   05001-31-05-008-2019-00588-01 (O2-22-269) 

Demandante:  CECILIA SIERRA CORREA 

Demandado:  AFP PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

Providencia:  DESISTIMIENTO 

 

 

En Medellín, a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, integrada por los magistrados SANDRA MARÍA ROJAS 

MANRIQUE, CARLOS ALBERTO LEBRÚN MORALES y VÍCTOR HUGO ORJUELA 

GUERRERO, quien actúa como Magistrado Sustanciador, procede a 

pronunciarse frente al desistimiento del recurso de casación interpuesto por 

la apoderada judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. oportunamente el 14 

de marzo de 2023, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL, conocido bajo 

el radicado único 05001-31-05-008-2019-00588-01 (O2-22-269), promovido 

por CECILIA SIERRA CORREA contra de AFP PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 316 del Código General del 

Proceso y habiendo verificado el poder conferido a la apoderada judicial, 

el cual consta en el folio 14 del archivo denominado 

"08ContestacionSegurosVidaAlfa" del proceso en cuestión, y que cuenta 

con las facultades inherentes a su mandato, se admite el desistimiento del 

recurso presentado.  

 

En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, admite el desistimiento del recurso presentado por la 

apoderada judicial de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y se 
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ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen, es decir, al 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, a fin de dar continuidad 

a los trámites pertinentes. 

 

Lo anterior se ordena notificar por estados. 

 

Los magistrados, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 112 del 30 de junio de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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